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COMISION MUNICIPAL DICTAMINADORA 

Registro de Peritos Responsables y Corresponsables de Obra

Presentar los siguientes documentos en ORIGINAL (para su cotejo), y una COPIA FOTOSTÁTICA, adicionando EXPEDIENTE ESCANEADO (incluyendo fotografía) EN FORMATO JPG o PDF (con calidad de 150 dpi)

1. Llenar formato de solicitud de evaluación y registro de Peritos Responsables y/o Corresponsables de Obra.

2. Credencial de Elector IFE y CURP.

3. Título Profesional expedido por una Institución de Educación Superior, reconocida por la Secretaría de Educación Pública, en licenciaturas de ingeniería civil, arquitectura o carreras afines. 

4. Cédula Profesional que acredite al solicitante estar facultado para ejercer la profesión. 

5. Curriculum Vitae actualizado y con documentos que acrediten su experiencia profesional. Acreditar como mínimo tres años de experiencia en diseño y construcción de obras.

6. Dos fotografías tamaño infantil a color, reciente.

7. Constancia del Domicilio profesional del aspirante. 

8. Carta Original del Colegio de Profesionales correspondientes, acreditando la vigencia de su membresía.
NOTAS.

Los documentos originales se devolverán al interesado, previo cotejo, que de los mismos realice la Comisión Municipal Dictaminadora.

Se expedirá Constancia y Credencial de Perito, cuya vigencia será de 1 AÑO.

Terminada la vigencia del registro, el interesado deberá presentar la siguiente documentación:

1. Curriculum Vitae actualizado.

2. Dos fotografías a color, recientes, tamaño infantil.

3. Constancia de Domicilio reciente. 

4. Carta Original del Colegio de Profesionales correspondientes, acreditando la vigencia de su membresía.

[image: image3.png]




